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! d<J, se espera, corr fundamento, qae den-1 Con este modo de ser, lograremos que 
1tro de muy poco n9 quedará ni ·sombra !se-hagan efectivas todas las garantías 

Circo1ar:i los GobeTnadores Políticos de h. Rep:íU!ca. de la corriente perturbadora. con que la otorgadas á los honqureños, y que éstos 
oposición quiso enfrentar el movimiento se consagren, con plena confianza, al tea
poderoso de la opinión pública. bajo productivo, para que constituya su PODER LEGISL.i TIVO. 

ACTAS de las SCS:one.; del Congreso Xacio:üu. 

PODER EJECC'TIVO. 

El Gobierno del Señor Leiva ha sido 1 patrimonio y se vayan, de este modo, 
reconocido dentro y fuera del país. De¡ sentando sólidas bases para el definiti>o 
todos los pueblos de 1a República ha r~ ¡establecimiento de las instituciones lí

DECRE'l'O por el cual se suprime el im~es·o pecua: cibido y recibe aún pruebas irrefuta- ¡ bres y republicanas .. 
!'!O ce conrumo en les pueblos que no SCSD mbe- !Jles de su adhesión:.· y todos los Gobier- 1 Una dilatada y dolorosa experieu.cia 
cer&S de cep!rrt:unento, puertos Ó -pbz:'\S de CO· - -
mcrcio de a!guna signifi<.-acíó!', y se est:1blece tl nos ;·ecinos y amigos le envían tambjén nos ha demostrado que los gobiernos 
ro.í.ximum que debe colmu·se en las e1;be.::eras rle • • t · - d 1 -J- ' 1 1 t. 1 
departament<;.-Pecret.o creando Rec.-pto.-es en trancos y expresivos est1momos e as apoyauus por un c1rcu o po.ti lCO cua-
las cabeceras de departamento. simpatías con que lo distinguen. quiera, no están bien cimentados.· L:)S o-

HELA.CIONES EXTERIORES.-Carta dip1omiíti- . Esto _se esperába así, no solo por 1a tros partidos, temero,sos de la preven-
ca -<le ~l ::;a!vaaor, respo:Jdiendo á la circulflr -
qu~. con fec~a 1.• de Ener" próximo p:~Sado, di· cordura y sensatez que guia al pueblo ción del que se halla en el Poder, ma-
rigióse de Honduras á toill!s las Canc-illerías de hondurel'io, sino también porque el Go- quina.n :v batallan sin tre~ua por mante-
Centro-.A.mérica.-A.cuerdo en que se r-o~bra - ~ 
Có::!su: de esta P.e pública e.o :liéxit:o al Stñor bierno del Señor Leh·a se ha establecido ner inq_ nietos y desconfu1dos á todos·los 
n, <.-ter Don lia~uel Leal Garduña. • en el se:no del derecho. Su· pro~n·ama l pueblos, oblü~:ando asi a.l· Gobierno á 

Gl;ERRA..-A.cuE>rdo por el cual se admite su dimi- ~ ~ 
sión de Je··e de Dimito de Cama&'::, depa!'tamcn- gubernativo no puede ser más liberal: gastar los tesoros del Est:1.do en sostener 
to de Intibucá, ~1 Coma¡¡d:mte 2. 0 Don Ros~ndo · · l t · · · •t 1 1 ~ 
Muriilo.-A.cuerdo p<>r el cual se r.ombra Jefe su aspu-actón suprema es e man .em- eJerc¡ os para pouer asegurar €:. o¡·(ten. 
dd Distrito de Cam:1..~ al Señor Don Carlos miento de la paz, á cuya sombra se ela- y á desatender la. instruc~ión, la agri-
Reina.-Acuerdo por el cual se nombra Jefe del · d 
Distrito de Goasc.or.í..o a.! Co:nandunte 1.• Don bomn las grande;; y benéficas trasforma- cultüm y el fomento el comercio, vene-
Vo!entín Gs.rci:i.-Aeuerdo pcrel cual se nombra ciones sociales. ros fecundos para la prosperidad Je las 
J.,fe del DistritO de Pespire al C'apltáu Don Faus-
to !l!olina.--A.cuerdo por el cual se nombra ~1 Partiendo de tan fecundos anteceden- naciones. 
Comandllllta 1. • Von Jniio Eenitez Jefe del Dis tes~ me ha parecido oportuno dirüárme Observando Vd. en ese dep~rtamento 
tr¡to de &n 2\farcos.-.!.cuerdo por el cual se ' ~ 
edmit.e su d1misión de ho .Jefatura del Distrito de á U d., obedeciendo además á instruc- una politica imparcial y patriótiea, :pro-
El Corpus al c .. pitán Don Dionisio :M.aradiaga, y . d;>l S ~ p,. ·a . t . ' . d to ·a d t . 
se nombra n1 que debe sucerler!e.~A.cuerdo por Clones ~ enor _esi en t-, para man1- curan o que su au n a pro eJa cons-
el cu&l se nombra Jefe del DistTito de El Negrito festru:1e los propósitos del Gobierno en tantemente el derecho de cada ciudada-
á. Don Juan Ferrera Yargas.-Aeuerdo en que se 1 al • • ~+ d 1 bl to tod • h d 
regl:lmeotan las atribuciones de las Juntas de .ora.en Oiene;:;~;a,r e os pue os, me- no, pues que os lOS on ttre~os so-
Inscripción Militar.-Aeue::do en qce se norcb!'a dianté el mantenimiento de la paz para mos iguales ante la ley, obtendremos 
In.stru<,t;.r de las milici>ls del di nartamento de • ' 
Toro al Teniente<lOronel Don Beñjamín Traba- que Ud., con toda confia.nza, se consagre que los intereses sociales se desarrollen 
woo. á procurar el de los pt¡eblos cuya direc- armónicamente, y que todos los pueblos 

A. VISOS OFICB.LES. ción se le ha encomendado.· estén satisfechos, y destierren por com-
A VISOS P ARTICULA.RES. Como Ld. comprende, para que haya 'pleto, de su sE>no, el espíritu de :partido 

unidad en la acción del Gobierno, y pa- que tanto esr.<n-ba á la buena marcha de 
raque ésta sea fructuosa, se requi.ere los países. Circular que sr:>a uno el pensamiento que domine Para !Qgrarr-an laudable objeto, debe 

á los Go)al'il.ldares PolitiMS de. la Repñblica. á sus empleados, quienes deben pene- Ud. mantener incólume el principio de 

:I!IXISTER!O D.E GOBERX.A.CIÓX. 
tr-a1~¡.. de que el :1· E'jor medio de conserrar autoridad, pues solo de esta manera po· 

'la paz, es ¡1rocurar que haya armonia é dci asegurar el orden y la tranquilidad~ 
identidad de ideas entre ellos, y secun- y hacer que esos pueblos atiendan como 

Comayagua, Febrero 10 de 1892. dando, de un modouniformeéinvariable, se debe, el desarrollo de sus nacientes 
Señor Gobernador Político de! depar- la con.ducta y aspiraciones del Supremo indust.rir.s, que, como "Gd. comprende, 

tamento. . . . Gobernante. ellas entrañan (}luestro mejoramiento 
Van pasando ya los resultados lógicos Para lograr este equilibrio salvador, moral y materiaL 

de·la absoluta libertad de que el pueblo es necesario que Ud. asuma un carácter Los hondureños son dócHes:! la auto~ 
hondureño disfrutó en la recién pasada verdaderamente imparcial, para jn-Zoaar ridad y amantes de su hogar. Procure 
lucha. eleetoral. Los ánimos se tran- á los hombres, no por lo que han sido ó Ud. avivar más, de día en di:J, ea los 
quilizan, y la oposición se reduce á los pnroen ser, sino por sus buenas y malas pueblos de su mando, estas cual!Jades 
muy pocos ob~tinados qu:e tienen ojos y 1 acciones, castiga~do éstas y premiando tan estimables, que ellas contribuirán 
no ven, tienen oídos y no oyen. Mas, aquellas con estri~ta. justic~ sin mira- muy eficazmente á asegurar la tranqui
oomo la oond neta.~ observada :por. el nue- miento alguno á color político ni á mé- lidad pública de su departamento Dé 

. vo Gobernante es tan prudente y atina- ritos personales. impulso A la instrucción. y al t1·abajo re-
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REPt1BLICA DE HONDURAS. 

parador, que de est.e modo, insensible-! bernación, en que man!fiesta, ~n ·nombre del

1

!1 

Y por' disposición del Se!lor Presidente .. ·~ 
mente mejorar-.i en alto grado la condi- Señor Presidente de la P..epübiica, q11e este públiquese y cúmplaEe. 
ción de sus gobernados. 1 Fnncionarlo no tiene más asnnto!l de grave 1 · Vidaurreta. 

S]guiendo TillA- conducta como la que! inter6s nacional qne someter á la deiibera· . • ---
Ho-eramente le de.;o apuntada Cd nal- ción del Con<>"reso.~Acto seguido, el t3eñor 1 D.:cre,o cr€ando Receptores en las cabeceras de de-· 
~ , J ' • e . "' partamento. 
~cer-a. su persona y su puesto, qne es el PresJdente decl:.ró, usando de !a fórmula del _.. 
sagrado deber d~ todo ciudadano honra- Reglamento, qoe el Congreso cierra sus >'e- EL PRESI~XTE DE LA REPL"BLICA 
do.- di{)'no. sione>~ el día de hoy; y la Secretar!a, á col!tl· Considerando: que habiéndo e su · ·a' · 

• o 1 - , . , ! . . • Al s pr!ml G 
El Señor Pres!tlente Leiva se halla vi- nuacH:n, som~tto a conocumento ae e~<te. - los Jefes <le Distrito deia.s cabeceras departa6 

-.amente animado de los más patrióticos :oE Cuerpo el pro~í'i!to d~ decteto, q~e dl~e: mentales, por dispcsici6n St:.Prcma de 29 de 
· · · to - · t Cono-reso N a.cwna.l cterr;l su~ s,;noneA el E +~ • -sent1m1en s, y a nosotros toca aprove- d' d h'"' D , , . , , · 1 nero an..,.,rwr, es urgente crear un empleado 

cha ta f 
, . . d Ja .. ov.- a .. o &c. -S•~mt-tldü g. <l.-b:lt<> ¡ · 1 + fi l 1 ' r es enz oportnmda para repa- f , -b .'. • . ' que maneJe os asunws sea es en os c1rcu-

rarnos e los quebrantos que nos ha l D ' ' ' os e .as ca vceras e enarta.mcnto, d 
ue ~pr•· .\do emH!éndo"" en cou,.•osuen<.aa 11 d ' be d d 

• • • ., .. ,,r(·t<l llÚmE-ro 12. "" 
ooas10nado la mqu1etud y constante a- Se levantó la s+>si6"n. DECRETA.: 
lanna, en qne han procurado tenernos r Artículo l. 0-llibrán Receptores en las ca.-
J . d 1 b" a JESts BEXD.!.~.!., be d -!.OS enemigos e .a paz y Ienestar e ceras e departame!l.to, Que e!l.te!iderán en 
H d D. P. -on. nras. Luis .A.. C.a.snLLo, Gu .. DA.LUPE .MILLA, la administración de las rentas fiscales en la 

Tales son á la ligera los funda.-rnentos "- s. D. s. cabecera. departamental y demás puestos de· 
de la política que se propone implantar· venta correspondientes al círculo, que antes 
~-actual Gobierno, durante su período PGOER ~~J Et~UTIVO. de ahora. administraban los Jefes de· Distrito. 

• ·legal; los que espera sean secundados A.rt. 2. o_ Los Receptores ejercerán las fnn-
por U d. y observados por las antorida- Decreto por el cual se snprimc el im.pn~ pecul\rio ciones que les sefla.la la Ley de Hacienda. de 6 

de oonSlllllo en los pueblos que no sean cabece!'11 d M d 866 1 des subalternas. .A las dificultades que de departaménto, puertos 6 plazas de comercio e arzG e 1 , o mismo que cumplirán 
:ge le opongan, contrarreste Ud. con la de alguna significación, y se estableee el má:Ci las obligaciones que la. ~it-ada ley les impo~e .. 

mum que debe cobrarse e!l las cabeceras de de- Art 3 "-Lo Re 
oenergia. y patriotismo que infunden _el partamento. · · . . s, ceptores serán nombl""-:aos 
deber y la conveniencia públiéa. El por e~ <?ob1erno a propuesta de los respectl"ros 

• empeño constante de Ud. será una ayu- EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIOA, Admm~trndores, quienes indicarán á la vez 
da poderosa pa..-ra que el Q-{)bierno CO}l:)"i- ?omidera.ndo: que el rendimiento :fiscal que 

1~ dotaCión que ~ ~es puede asignar,_ aten-
ga la realización de sus altos propósitos el1mpuesto pecuario de oonsnmo da en las pe- o.:endo _á las especialidades de cada lugar, por . 

Esta obra meritísima colocará mu; quenas poblaciones, es de tan poca significa- di~tanczas que tengan que ~ecorrer, ó mo>i-: 
. . ' "' ción que 0 ,.. 1 · · ·· m1ento notable en sus operaciOnes 

_alto el nombre de nuestro republicano · n ... ompensa 66 peiJuiCIOS que pro- Dado en Comava : 1 · 
G be te a· . , h duce la falta de destazo de <T<a.nado vacuno· y • gua.. a os nueve días del 
.: o rnan y IScermra onra merecida 1 d h 1 o ' mes de Febrero de mÚ ochocientos noventa 
a los em:~;>leados que supieron secun- que e erec o que actua mente se cobra .por y dos. 

da.rl 
exportación de ganado >acuno macho no es 

o. nll o 
.Al dirigir á Ud. la presente, me es u orme. onsnltando el interés general Y 

P. LEIVA. 

- la actual situación del Tesoro Público, El Secretario de Estado en el Despacho de 
muy satisfactorio suscribirme por su 

S 
DECR"ET.A.: 

1 

Hacienda. 
atento . S., e 

.. J. BEl\'"D.A.Ñ.A... Artículo l. o-se suprime el impuesto pe- . . .. _PRÓSPERO VID.A."CRRET.t.. 
cuario de consnmo en los pueblos que no sea-u _Y por dLS~oswwn del Seílor P;-esidente, pn-

PODER LEGISLATIVO. cabecera ~e &partamento, puertos ó plazas bhquese y cumplase. 
de comercio de alguna significación. Virlaurreta. 

ACTAS Art.. 2. 0---'-Se fija en tre.s pesos, por cabeza, 
n~: us sitsio~Rs DEL co~GRESo NACIONAL elderecho deexportación de ganado vacuno ·RELACIONES EXTERIO~ES. 

macho, ya sea que ésta se haga por los" puer~ 
S. si6n •lel once- de Di('iembre de mil ocho- tos Ó por tierra, pagable, un peso en Billetes Cart:t diplomática de El Salvador, respondiendo ·á 1a.-:. 

dei Tesoro y dos en dinero efectivo. circular que, oon feeh:t 1 • de Enero pr6:tiroo cient .. s novet1ta y uno. 
· Prr:-.-i.'Hó ~1 &>ñor Dipu.tado Bendaña, con 
asi"tenei?. dé Jos Señores Representante-s Al
vara<!o (Dpn Francisco), Alvarado (Don M.i
gu~'l Antonio), Bográn, Busta.mant.e, Carras
co, Córdvva., Cabrer~, Corrales; E .. pin<>, Fe
rrera, FloreF, Fortín, Funel', López, Madrid, 
Matute Brito, Pa~, Pineda, Quirós, Reye¡;, 
Soto, Tábora,.TrE-jo, Vásqoez y los Secr~ta
rios Castillo y Milla; habiéndose excusado, le
galment.t-, los &-ñorE.-S Representantes Planr..s 
y V elásqnez. · 

I.-Fué leí,Ja y apr<>bada el acta •ie la. l'e-
!lión precedente. • 

II.-Ll!. Secrttaría dió cuenta con un oficio 
del Señor Dipntado Gut!é:-rez:, en que solici
ta de la Cámara se le dé por"legalmente E'X

en.sado de concurrir á las presentes sesione!:, 
~r ha!larse enfermo un miembro de ;;u fami
lia; y habié:~dose consiJerado el oficio en re
ferencia, se resolvió de oonformidad. 

ffi-Di6se leet.u.ra á nna nota del &ñor 
f'Cretario de Est.aJ.o en el Deótpa.cho de Go. 

A.rt. 3. o-Se prohibe á las M unici alida- p~o, dirigióse de Honduras á todas las Canci: 
des !rraVa.t" el des'-~-~ d ~---" p llenas de Centro-América. 

~:~ ~ e g<ülal.lo vacuno con 
un impuesto mayor de cu.atro reales, en las pe
quenas poblaciones, y de dos pesos en las ca
beceras de departamento, puertos y plazas de 
comerciO. 

.A.rt. 4. o_Se pre>iene á los Gobernad~res 
Políticos departamentales, teno-an la :mavor 
~?~ru::cia á fin de qu_e l~ Y~ni~ipalidades ·no 
~n ... nnJan la presente diSpOsición; pudiendo 
1mpone:l~ por sn. infraceión la pena de ley. 

Art. o. -Se derogan todas las disposicio
nes qne se hay~ emitido con anterioridad y en 
la parte, q~e se_opongan á la presente, que co
menzara a reg:tr desde sn publicación. 

Dado en Comayagila, á los ocho días del 
mes~ Febrero de mil ochocientos noventa. 
y dos. . 

p: LE.IV.:!.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda. 

P~ :3-a.ciorutl, San Sa-'1:-adtn-, Enero 23 de tS9"2. 

Sa:XoR MrNISTRO: 

He> teuido la bCJf!!"11. a., !"t>Cibir el atento eles-. 
;.adlO que V. E. M ha servido <lirio-irme el 
lo d 1 . ,.., ' 

• \l (-'Orn.,nte m~s, · cvn motiv:> de la ínau~. 
gur?.ei<'•n ci(-1 Gobi<:-ruo do?! Ex:~~lt-nt;simo Se· 
ñ0r Gen.-ral Don Pon~·iano Lt-h':!, verificada 
el día 30 cie Noviembre ú!timo, y con el fin 
d~ poner de mauifi<"StC) á e:'te Gobiern:-> los 
prop_ó~ito~ de que se h:oll a auill)a :1 n aqn.-l alto· 
funmon:u:o, en orclen á Ja;¡ rela.ciones que' 
mauth:•lle E'<-·3 &púl.!ica con Ja,;¡ demás· ae. 
C'entm Amériea. 

Tal<>s propf>sito9 se concretan, principál:
ment<:: al afanoso emp<'iio con que procurará. 
merecer la confianza de lotl demás Gobiernos. de 
la A~é~ica Central, mediante la fiel obser,..: 
vanCla de los tratados que lig:ln á Rondaras 
00~ 1~ Repúblicas hemian~, y de las preS::: 
crtpcJOnes del Derecho Internacional: al es-
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~AMltRlCA. 7'5 

t.ricto cumplimiento· del pñncipio de no in- persigue; y no dehe dudar de que, asoeián- á. la honradez y aptitudes de Don Carlos 
tervenei6!1 en los negocios internos de las de- dose íotim.a.~nte el Gabinete del Salvador Reina, 
más .RepiÍblieatt, como el único m~io de ga- á sus patri6t.icas ideal!, procurará. secundar
rantizar la independeocilÍ v autonomia de las las con decisión en sns aplicaciones, prestin
comunidades políticas: á ~antener la debida doles todo el apoyo que~ exigen, para honra 
nentraliilad en loa conflictos internacionales de estas Repúblicas y para su propio engran
que puedan !i()brevenir, limitá~se al empleo decimiento y bienestar. 
de ~us bae'!OA·oñciol>, solo 6 en nni6n de otros Ruego á. Vuestra Excelencia se sirva tras
Gobierno:~ amigM:, á fin de alcanzar el pronto e1itir estos sentimientos al Excelentísimo Se-

- restah!ecimiento de la armonía y eoncol'"dia ñor Ger:eral Pres;dente de la República, jnn-
:-- ·entre l=ts partes en;n~Itai en la contienda~ á to con los votos que el Gobierno del Salvador 

trabajar en f:l ;;entido de q•te Centro-Amé:i- hace por la pro!lperidad del pueblo hondura
ca no vnelva á. ofr.:-cer el E'~'<pectá.culo de In- ño y por la. buena marcha de sa ilustrado 
~ha!! sangrienta<~ é infunclacia.,., y en el de que Gobierno. 
-se terminen sus diferencias pol" el medio civi- Acept(>, Señor Ministro, al propio tiempo, 
l!z!lñor dul arbitraje,-tanto rnás obligatorio las seguridades de mi más alta y distinguida 
para la<~ Rt<!•Úhli<,llil Centroamericanal'l, cnan- consideración. 
to qne aquel proc•·dimiento fué pat·ta.Jo, en SALVADOR GALLEGOS. 

solE"mne f~rm::t, l)'lr o ... lE"gados a~ las m'<!ncio- ·A So Ex:cel~ncia el Señor Ministro de Re
nadas R-pública,., c()IJ !a Ounftd~raci6n N or- laciones Exteriores de Honduras.. 

y, fina.lment~, á coop.-rar, en la medida de . ---- Re ••. 
· . . Acuerdo en que se nombra Cónsul de esta publica 

sn.- fu+-rZ:i8, para ~~~ a!'tCU<.'r6n del noble 1deal en México al 8eñor Doctor Don Manuel Leal 

ACUERDA: 

Nombrarlo Jefe del Distrito de Camasca, 
oon el eneldo de ley.-Oomnníqnese y regís-
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.All.:arado. 

• .!.cuerdo por el cual se no:::lbra J;fe del D:.Strito de 
Goascorán al Comandante 1. • Don 'alectín Gar-
c1a. 

SECRETARiA DE ESTADO E...' lU. DE;:.PACHO DE 

L.._ G"C'EERA. 

Oomayr.gua, F.:brero 1.0 de 18?2. 

El Presidente de la República 

ACUERD~: 

Nombrar al Comandante 1.0 D.>n .Valentín 
García Jefe del Distrito de ~asoorán, con 
el !ltt~ldo de ley.-Comuniqnese y regíst~~>Se • 
Rabric~o por el Señor Presidente. 

Alvarado. 

. teame:-icana y otras nacinn<>;¡ del Continentf.; t Olmayagua.. -· 

de la uni6n po;Íti~ dt- ~·entro ~-\méric'l, ><io:>m- Garduña. Aeuerdo por el cnal se nombra Jefe del Distrito de 
pre q~e se prt-tknda. rea!iza.rlo por prudent<'R - Pesni..,. al Capitá.n Don Fa.:lSto Molina. 

SB:CRET.A.RIA DE ESTADO E!< EL DESP.A.CBO DE .. --
me,Jio!O, :;J"trlOS á t()(la violencia ó imposición. ERIOR""S.. E.ELACION"I!S EXT so. 

Inmediatamente h~ datlo ('tienta del impor- 001iUlJIQ.{/Ua, Febrero v> de 1892. 
ta!lte de~pa<·h<' de V n· z>tra Excelencia, al Se- . . 
- G 1 p .... t d 1 n_ úh'" Habtendo renunciado el Doctor Don Fran-nor ... ener:• re."J .. en e e "'- ~p aea, y . . -

• · 1 G l.crsco de la Fuente Ra1z por tener que regre-
te,¡go la h<lnra de mamfe~tarle: qne e, o- ' d R úbr 
b

• d El ., 1 1 h · t l'ar á Europa, el Consulado e esta ep J-Jerno ~ ,.,a. va• or fle a llllf>UeS o, cou , . 
. . . ·6 ca que desempeñaba en Mextoo y descansan-

man-ada Fl:ltlsfaccJOn, del prc>grama pací co, Y . . . . 'd de ~-
, . do en las d1stmgusdas -apt1tu es y m~~.::~ en alto grado repnbheano, qne 8f; propone . . 
ll - • · • t" ¡ h bl Se- G sobresalientes cuahdades que adornan al Se-evar a la pnw 1ca ~ ono!"a e nor ene-

l 
T • • , d ·, ~ 1 1 · iior Doctor Don Manuel Leal Garduña, el ra l..e1va.; v1en"o repro uc\uos en ~ OR mts-

PreF-ideute 
tllOS principios que forman la base principal 

- l A..CUER.DJ. : de s-u ·polítiC!l, en orden á la.-. rt< aciones que _ . H d 
1 

• 
e N o m bario C6n;.ul de on u ras en a CI11-

-deb4rl ¡ua.:utenerse· entre los pueblos entro- · · d l D d ¡ 
• • 1 dad de México en reemplazo e oetor e a 

amerr~anos, atendiendo -de una manera pa- . ' 
1
· S . d Rel · 

~BCRETARlA DE RSTAOO EN EL DESPACHO DE 
LA GUER&A. 

Comayagua, Febrero Lo de 1 S92. 

El Presidente de la República 

ACUEEO.A.: 

Nombrar al Capitán. Don Fausto M.:.lina 
Jefe del Distrito de Pes~re, con el sueldo de 
ley.-Comuníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvflrtulo. 

Acuerdo por el cual se nombra al Comandante l. • 
Don Julio Be:útez Jefe del Distrito d~ San Mar 
cos. 

terna! á. l<,s vita!e,; intereses de su con(:ordia Fuente RUJz, Y que e ecret.ano e acl~-
. Í · f t d d l lleil E:r:teriort>S le remita la patente r€!'-peetl- SECJUl:TA.RÜ. DE ESTA'fiO·EN EL DESPACHO DB y armon s, ~<ID que J>e & ec en, e me o a - , _ 

h d · l"b d é va.-Comuníquese y reo-1strese. 

A,-f, ,.) .-nc·ontr:ir, en la Admiuistración que 

:guuo, !"s •agrados de-rec os e su .1 er-..2- ' S ~ p ·a 
. d _, -~ Rubricado por el eñor reAl ente. 
ID epeuuenCJ::t.. Zela ya. 

GUERRA. 

LA GUERRA.. 

Oomayr.¡.gua, Febrero 1. 0 de 1892. 

Estan·io vaean_te la .Jefatnra del Distrito 
de San .Maroo:<, d<!part>oment,• de Chointeca, 
en virtud de haber pasado el Coronal Tercero. 

digname~>te pPe~itle• el ExceJ .. ,.I.ísimo St>ñ•>r 
-G~netal lkiv?.., t'l n.ismo fonllo de ina.ltRrable 
honrad.-z, dé p«t'rioti~m<> y de lez.!tad de qne 
-en olra.s oca:sivnes h:t d>ido prácticas pruehas 
aqu<:l alto fnncion;uio, el Gc,hie,·no del Sal

A 
--~...::~ 1 1 ad •te d;~;.;0• d J-" á prestar sus servicios en la. plaza d~ cu= ... o por e cna se m1 5o = n e o:ae 

del Distrito de Camasea, depart.ament.Q de Inti- ht, el Presidente de la República 

A mapa-

buci, al CO!lla!ldante 2. • Don Rosendo Yurillo. 

vador ha creí-lo.eucontra.r e[l ella una pre-n- 1s"ECRETA·RÍA. D:::: ESTADO EN EL DJ:SPACRo DE 
da seogura de paz y de fraternHad para las LA. Gl:ER2A.. 
~públicas d., la América dd Céntro, qut> (Jomayfl{!U •, EnMo 80 de 1892. 

han disipado ha!>ta ·boy tanta:. Y t.ln g<ffiern- E<'titaanclo ja~ta:l las C~:l,.aiol en qne ::le apo• 
· sas euergía" E'll estériles luchas, al prllpi<> tit!m- ya e-1 Comandante 2. o "Don Rosen. do Muril!o 

po que un r.ohle V de'<lidido aliado en la. ardua p<~.ra hacer dimisión del:\ Jef>1tura del distrl
pen: glorio>'a tare:\ de recon;;titución políti··a t(> de CamaS<.-a, dep:irtamento de lutib1tcá, t>l 
-qu~ emprent!('u d<:l :.U€VO las R~pública>'~ c~n Poder Ej .. cutivo 
tro-Araerican..l~, y qae d.,-bt! couducirlas, por 
la práctica .!e aquel!ot~ flaludahlt>s pri:.cipiM, 
á ll\ f¡t~ión ,¡, fhit!v-t •t~ su>< comune:; interet<t-!' 
j dt::stir•O!', E,ll U:Jll soljl é idéntica r,acivna

lidad. 
Mi Gobiem<'., S.-iior Mioit'tro, s~ C·•tnp!>~.ce 

altamente en h~r pt('sente, por el digno in
termedio -de Vuestra Ex.celeocia, al E:r.celeo
tísimo Señor ~oeral Leiva, la períeeta In~ 
ligeneia en qoe ae halla con . los principios 
asentad.OIS en su liberal programa., eom.o nor
ma la más propia y conveniente _para ello~o 
de los im~tee &nes que en sa aplieaci6n 

• e¡; E& nA.: 
Aeeptá.rsda, dán•lole la>~ gracia~ por los 

servicios prestados e:i el desempt-ño t!tol in
dicado empleo.-Comu!liqu,;se y rt>gí,;tre,;:e. 

Rubrieaao por el S ... ñor Pre'lidente. 
.A lvaradu. 

Acuerdo por el Ct!3.l se nombra Jefe del D!stri'to de 
(..'ama.sca al Señ.>r Don Carlos Reina.. 

SECRitT.ARÍA DE .ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

L.L GUERRA.. 
Oomayagu.a, E4ero so de 1s9;g_ 

El Presidente de la República, atendiendo 

ACUERDA: 

Nombrar Jefe del e:r:presado Distr!to al 
Comandante 1.0 Don Julio Bel)ít.ez.-Comn
níqnese y regí .. trese. 

Ruoricaáo por el Señor Presidente. 

.AlMrado. 

Acuerdo por el cual se admite su dimisión de la Je
fatura del Distrito de El C».-pus al Capicln Don 
Dionisio Maradiaga, y se nombra al que debe su
cederle. 

SEC&ETARÍA. DE ESTADO KN EL DESPACBv Dll: 

iq GUERRA. 

Comayagua, Febrero L 0 de 1892. 

Siendo ju;,tas ia;>. ca.n~as en qae t<<:l apoya. el 
Capitán Don Dioni>'io l\lara•iiag,. para dimi
tir ia J40f:<ltnr~ del Di~trito de El Corpn,o, cie
part.aniento de Cho!oteca, tll Pr'""idente de la 
R.-pública 

.ACUE&r>A: 

AJmitirsda.. y nomLrar p11r:l r~mplaza.rle 

en el <iesemP'"ño <itol indiea•io emp1(:oo al Te-

• 
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REPUBLIO.A DE HONDURAS. 

niente Ü;>ronel Don Salvador Mónico, con 
sueldo deley.-CGtnaníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor P•esidente. 
.• 4}carado. 

el des y So.b-Comandantes I-ocales ordenarán, 
á todos los individuos comprendidos en !a 
eaa<l qne establece el ,¡_rtíc:alo 2.0 de este 
acuerdo, qne se presenten á. inscribirse, y cui-

Al Público. 
n~os !'::'lbeT, !lOT PI prt>~Pnte :l"\"l:<t>: qae 

al úuico rt>!)rt>t:ent.:u;t ... de la '·New Y·•rk and 
Honduras R··:uri., -~¡,,¡"~ c.,mp~ny," .,.,.. el 
Se;iior Ovn E. A. J •e"¡'.\, y ~·~ c•·n é 1 •1.-hen 
entender:<e toda:< la" p<·r><·,,.a .. q·:·· t•·'·:!'"' •:e . 
aocios con la..{Jomp:-.ñír.·; y, duri!d• ,..,; ,.,, . .,.¡ 
~ia, con e.l ~;Stituto que dt>biriamel:t:· haya 
nombr:cldo; pi::es ,.,.rá de r!ingún valor cual
quier a..~nnto qne $e ho~ Ct:·n otra ptr~<'na. 

• .A.euerdo por el cual se nombra Jefe del Distrito de 
El Xegrito á Don J= Fer.-era Vargas, en repo· 
sición de Don J= Ferrera. 

SECRETARÍA DE ESTADO ES Ef.. DESPACHO DE L. G"C"ER&A.. 

Oomayagua, Feorero 3 de 1892. 

Siend¿ atendibles !as causas en que se apo
ya el Coronel Don Juan Ferrera. pa.ra. renun
ciar la Jefatura del Di:~trito de E~ Negrito, el 
Preside!!te de la. R~páhli.(;a. 

..\CUERDA: 

Admitírsela, nombrando para reemplaz.ul<) 
á Don J aan F errera Vargas, con !=1 sueldo d~ 
ley.-Comuniquese y regístrec;e. 

Rubricado P.Or el Señor Presidente. 

Al-carado. 

d&rán de qae h inscripción se practique con 
toda escru¡Jniosidad; y 
· 8.0-Cerra.da 1:1 Junta Dc:r.artamental, los 
Comandantes <le Armas procederán inmedia
tamente á. la reorganiz:lción de las compañías 
y batalfone:S (le SUi respecti VO:i dep:<~.rt.a!llCD

to,., pr<>curando a.provoohar, en lo posible, la 
or~nización mate!ia! actual; debiendo remi-"' . 
tir al Minit.terio de !a. Guerra los estados no· 
minalas y numéri::os de h reorg:>.nizaúón 
practicada, á m9.3 t?.:-dar, en todo el mes de 
J anio pr6ximo.-Comnníquese y regístrest>. 

Rubricado por el So?ñor Presidente. 

Al varado. 

Acuerdo en que se nombra Instructor-de las milicias 
del deoart.amento de Y oro al Teniente Coronel 
Don Benjamín Trabanino. 

New York, Diciernb:-e 21 de 1891. 

N~ Yori: an~ Hnm!.nraz RC·S2!i9 liint!g COl!iDaTIY 
El Presidente, 

Jehn J. Ma.rviD. 

A'V'ISO .. 

• Acuerdo en que se reglamentan w atribuciones de s:s:c:2E'l'ARÍ.6. DE ESTADO E~ EL DESPACHO D"B 
LA. GUERRA. 

las Juntas de Inscripción Milits.r. 

Para evitar una cue»"tión judicial que puedo e:.-ts . 
blecerle á la persona que compre la casa de .Antonio 
Moneada, sita en la cal~ de "La Ronda," número 
61, que dicha ~ está ubicada soJ:~re ·!1-D sol~r de mi 
leo-ítima propiedad, en el cual edifico medrante un 
co'ñtrato que no ha cumplido, por falta de éuyo requi. 
sito no le he otorgado _la escritura correspondiente; 
siendo por este sólo motivo, que no tiene nin(r.in de
recho á el, y se ve precisado, según informes ndedig
nos, á venderla clandestinamente. 

Tegucigalpa, Febrero 10 de 1892. 

- Oomayagurr,, Feorero 8 de 1892. 
2 , Ramóna. Barab.ona.. 

SEC&l!:TA RIA. DE ESTADO E~ EL DESP.A.CH;> DE El Preéidente de la República 
LA GUERRA. AVISO.-

Oomayagtta, Febrero 3 de 
El Presidente de la Repúhlic:~o 

ACUERDA: 

1892. 

1.0 -El segundo domingo del mes de Mar
zo próximo, se inst~lará.n, en todas las pobl&
ciones de la Repúblic!t., hs Juntas de inscrip
ción local que establece el artículo 5. 0 del re
glamento del F..amo, las cuales estarán abier
tas durante el término qae señala la misma 
ley: 

2.0 ·_-La inscripción militar se hará nueva
mente, siendo obligatorio para todos los in
dividuos comprendidos ~ntre las edades. de 
21 y 35 año&, aunque an~ hnbie~n sido ins
enptos. Exceptúa.nse sola!llente de la: nueva 
inseripc!ón los milicianos que tengan despa
cho de S1.1bteciente arriba: 

3. n-Los milicianos de 21 á 30 años se ins
e.ribirán.._eo la 1 ... c:ategoría., y los de 31 á 35 

Em la 2 ... categoría: 
4.0 -Todos los milicianos que hubiere;; ob

tenido boleta de exención 'en las anteriores 
J 11nta~;~, estando. ~mprendidos en las edades 
que expresa el artículo 2. o de este acuerdo, 
deberán presentarse nuevamente á. las respec
tivas Junta.", á. fin de q11e éstas ~ cercioren 
de si subsisten aún las cau..oas qne motivaron 
la exención. En eas~ negativo, recogerán~ 
les las boleta$, y los iuscribirán en los r~gis
tros en la categoría correspondiente: 

5.0 -Las JllDtas de Inscripción Depart.a· 
mer.tal se instalarán quinc<'\ díss después de 
cerradas las Juntas Locales, debiendo perma
necer abiertas por el térm~ que señala el 
artículo 3.0 de la "Ley de 20 de Diciembre de 
1884:" 

6. 0-W J nntas Locales y departamentales 
de inscripción se regirán, en un todo, confor
me .á las prescripciones contenidas en los pá
rrafos II, m y IV del reglamento de mili
cias vigente: 

7.0-Los Goben..adores Políticos, Coman
dantes de Armas, Jefes de Distrito, Alea!-

ACU Ea o .a.: Como Seeretario del Juzgado de Letras de lo Cri 
Nombrar al Teniente Coronel Don Benja- minal del departamento, pongo en conocimie:cto de 

público, en soiicitud de postores, que, con motivo d 
mín Trabanino !ostr..1ctor de las milicia>J dei la ejeéación que por cantidad de pesos ha establecide 
D d Y 1 · d d el Licenciado Do!l Yice.nte Sáenz, como apoderado 

epartamento e oro, con e suet 0 e sn general del Banco de Honduras, contra el Licenciado 
grado ......... Comuníqo.ese y regíst-:·ese. Don Mi,auel R. Dávila, se venderán eo este Juzgadoo 

R b · d • "' , - p · d t; · en públlcs. subasta, el veintiséis del mes en curso, & 
u nca. o por e, ~nor resi en e. las tres p. m., cinco mil pe!v."·s en WJletes del Tesoro .. 

Por ausencia del Señor Secretario, el Ofi- Nacional, pertenecientes á este último; los cuaks, te-
cial M<~.yor, niendo en.cuenta el precio de cotización ac:ua.J, han 

Francü;co ]". A lMrado. 

AVISOS OFICIALES. 

El in{rascrüo, .Ailministrador de Rentas del 
'departamento, 

Hace saber: que por no haberse verificado 
el día cuatro del presente me11, el remate del 
terreuo denominado. Las Delicias, según 
se había dispuesto anteriormehtt>, se ha tras
ferido la práctica de dicha operaci6n para el 
día primero de Marzo próximo entrante, á las 
3 p. m. Dicho terreno se midió á solicitud 
del Licenciado Don José María Bastam~nte, 
en representaei6n de_ varios vecinos del pue
blo de San Juan de Flore!', eo cuya jurisdic
ción t!e ~nclfentra aquél nbicado; y compren
de doscientas sesenta y_ Cllatro manz'lnas, y 
tres mil ockocientr.:s varas cuadradas, que se 
han valorado en la suina total de (~ 19~.19) 
ciento noventa y ocho pesos die.z y nueve Cen
tavos. 

T~gncígalpa, Febrero 15 de 1892.,. 

3 R. Pineda. 

AVISOS PARTICULARES 

sido valuados al veinte por ciento. 
Tegucigalpa, Febrero 13 de 189"2. 

3 JAnS:E G.iLVEZ, Srío. 

El infrascrito, Secretario dtl.T"zgaclo el~ r.e--, 
tras de lo Oi?Jil, 

Hace saber: que en la audiencia del martes ditz y 
seis del rorriente, á. las tres de la tarde, y ! solicitud·. 
del Señor Licenciado Don llanuel !Iontes, como re· 
presentantc de la Señora Mal'Íil. Francisca Jereda, se 
rema!.ará e:>. pública subasta, un solar perteneciente á 
Don Miguel Soliz (h), el cual mide veinticinco varas 
en <:uadro, y está ubicado en el barrio de "Las Dé1i- . 
cias, H de esta ciudad; sieneo SUJ; lír:nlles: a.l Norte, so
lar de Mr. B Cecil, calié de por medio; a.l Sur, casa 
y solar de Don David Lorenzana. calle de portnedió; . 
al Este, solar y casa de Don Gregorio Soliz MartíBe7.,. 
y_ al ~te, el parque "Bográn," cane de por medio. 
En el solllr en referencia, se haUa construido un ci
miento de piedra que mide cuarenta y echo varas de 
largo por tres cuartas de espesor: tiene tres travesías 
de feis varas de largo cada una por media vara de es· 
pesor; y todo Se encuentra en estado de recibir sus 
respectivas paredes. :&.'tos bienes han ~ido valorados 
del modo siguiente: los cimientos de tres cuartas de 
espesor, á. razón de un peso cincuenta centaves vara, 
ó seaa sesenta y dós pesos el todo: los de media va.. '"a dé -
espesor, á razón de un peso veinticinco centavos-va 
ra, ó sean quince pesos el todo: el solar, á razón de~ . 
y ~eis pesos vaz:a, ó sean cuatrocientos pesos el todo. 
Válor total de los bienes aue se rematacln cuatro-· 
cientos ochenta y siete pesOs. ' 

Lo que se pone en conocimiento l}el púbiico en de
manda de licitadores; advirtiendo q1le en esta' vez es. 
postura b>l.oil cualquiera que •e hnga. 

Tegt:cigs.lpa, Febrero 8 de 1891. (1 

EYILio MAZI.E:R, Srio. 

SIKDIGADO mERO DE ROftDUR.lS. SE VENDE LA.FINCA 
SECRETARUL 1 

., . _ Conocida con el nombre de LO.A.RQL""E situada a 
N? h!lbiendo ~o efecto la A.sa.!llblea Gen~ de 1 tres millas de esb ~u<bd y al costado de la Carretera 

ACCIOD!Stas, prescrita por I<?S Estatutos para ella de al 8ur. PHa _PrecJ?, condicion~ y detalles, entifn, .. 
Enero~ ~convoca á los SOCIOS para qae ellO de :Mar- danSe con el Litlenci.ado Don Camilo T. Dürón 
zo pro:omo, á las 9 de la Ill8hBa, se reanan en el Tegucigalpa, 23 de Enero de 1892 
Cabildo Municipal, donde aquélla se verificará. • 
T~oalpa. Enero 16 de 1892. · · · -- - = 
9 J'. C. Dv6.D... 'I'IP. N.&:croxu .. "'"'-3.~ AVltNYDA. E....;o..N.o :&2.." 
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